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 CAMPEONATO 
 

 
 

 
BAJA DE EQUIPO 

 
 

SECTOR NOMBRE EQUIPO DIVISION AFECTADA 

DAMAS TRISTAN SUAREZ 2º B2 

DAMAS QUILMES 6º PROY Z2 

 
 

 
 
 

ARANCELES ARBITROS 2019 
 
 

   DISCRIMINADO 

TORNEO DIVISION VALOR INTERMEDIA PRIMERA 

CAMPEONATO 

A-B  $           2.950   $             900   $           2.050  

C-D  $           2.550   $             800   $           1.750  

E  $           2.350   $             700   $           1.650  

METRO 
DOMINGO 

A-B  $           2.350   $             700   $           1.650  
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

 
 
 
 

De acuerdo a las normativas vigentes sobre las condiciones que deben cumplir las canchas para la 
práctica del hockey sobre césped, que fueran informadas oportunamente, a continuación se 
aclaran las condiciones para la adecuación de las canchas existentes: 

Todo objeto que se encuentre dentro de las medidas mínimas de escape solicitadas (como mínimo 
de 3 mts. detrás de los arcos y 2 mts. en los laterales, ver gráfico a continuación) debe estar 
debidamente protegido, especialmente todo aquel que por sus características configure peligro, es 
decir, que contenga cantos vivos, columnas o partes de baranda de fin de cancha y laterales, 
alambrados con bordes punzantes o filosos, cantos de zócalos fuera de la línea de barandas, etc. 

De acuerdo a las características de la cancha y su situación en el predio se deberá tratar de 
obtener las medidas necesarias, en caso de que esto no sea posible, se presentará el plan de 
mitigación de los riesgos y realizarlos para la habilitación de la cancha en cuestión. 

Habrá clubes que, si bien reciben el formulario, tengan todo en regla pero aún así el Consejo 
Directivo ha resuelto reforzar la comunicación a las autoridades de la Institución sobre la inspección 
realizada y los alcances de las sanciones que pudieran ser aplicadas. 

SIENDO UN TEMA DE SEGURIDAD DEBEMOS CONCIENTIZARNOS DE SU IMPORTANCIA, 
RESPETANDO LAS MEDIDAS QUE MINIMIZAN LOS RIESGOS DE ACCIDENTES CON 
CONSECUENCIA QUE PUEDEN RESULTAR MUY GRAVES. 

ADECUACIÓN DE CANCHAS 
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Por cualquier duda con respecto a temas de la infraestructura o inspección de 
canchas, por favor ponerse en contacto con el señor Luis Luchetti los días lunes de 
14 a 18 al 4957-3739. 
 
 
 
 
 
 
 

A partir del día 08/02, todos los jueces de mesa que no hayan oficiado en algún 

partido en los últimos 2 años, serán dados de baja automáticamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
  Mario Birnbaum 

Presidente interino 

   

CANCHAS 

LISTADO JUECES DE MESA 


